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FISCAL lA DE ESTADO

VISTO, el Expediente F. E. Nro. 0080193 del

Registro de esta Fiscal la de Estado de la Provincia caratulado

"s/PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA . ADJUDICACION DE LA HOSTERIA

LAGO YEHUIWI y

CONSIDERANDO

Que, luego del análisis efectuado de la

cuestión traída a cc:,nocimient o de este Orcçanismo de Contrc:l oor

a	 el seRor Juan Antonio PARLJN (fojas 164/169) , se ha emi t ido el
e	 G

Dictamen F Nro . / 93, cuyo texto, contenido y alcarice

en mri to a la brevedad, se da aquí por, enteramente reproducido

y como formando parte integrante de la moti vación de la

presente--

Ñue de ac:uerdo a lo expuesto en dicha pieaa.

corresponde se rechace el olanteo de incompetencia para entender

en la cuest;ión planteada y requerir de la Fundacton del banco

del Territorio Nacional de la Tierra del Fueclo9 Antártida e

Islas del Atlántico Sur proceda a la evacuación del informe

oçior tunamente sol i citado

Que, el suscriuto se encuentra facultac:Io para

el dictado de la presente de ac:uerdo alo normado por el ari;

167 de Ja Constitución Provincial y lo pre.;cripto por la Ley

Provjncjtl Nro. 3 y su Decreto Reclarnentario Nro 444/93»

Por ello

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Dr. EDELSO LUIS AUGSSURGER
FISCAL DE ESTADO

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida aislas del Atlántico Sur
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FISCAL lA DE ESTADO

ARTICULO i Rechazar el planteo de incompetencia formulado por

el seor Presidente de la Fundación del Banco del Territorio

Nacional de la Tierra del Fueqo. Antártida e Islas del Atlánt:Lc:o

Sur para entender en la cuestión traída a conocimiento de esta

Fiscal la de E:;tadci por el seícDr Juan Antonio PAR(.JN 	 en su

presentación de fo j as 164/169)	 identificada como ampliación de

denunc ia

ARTICULO 29 Requerir de la Fundac: i ¿n del Banco del Territorio

Nacional de la Tierra del FLteGJO •, Antártida e .[ ,-,las del Atlántico

Sur dé ci.tmpl imiento	 dentro del término de cinco (5) (:.1 S.

contados a partir de la recepción de la sol ic :1 tud oert i nente-a

J [1	 i 1 i u r c.0 lo o n	 a Na tc. [	 E	 Ni u	 / El E' 9	 d	 or h	 8 dC

noviembre del corriente aFo

ARTICULO 32 Notiflciuese la rresente	 conjuntamente ccin copia

1	 r 1 d a CI el L'' r t  mn n f	 L ,	 t	 / 9	 a l	 '-un Dr

Nrrjj ci e nr Un 1 a dt'i Hnc o del 1 nr '1 1 or i Nc.c or c 1 ChI

la Tierra del Fueco 9 Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Cumplido . arch 1 vese.,

cv

DE ESTA Nro.j?/93..

FISCALIA DE ESTADO USHUAIA., HL2fltCl9
D,. DELSO LUIS rUG5b

FISCAL DE ESTADO
Provincia de Tierra de¡ Fuego,

Antártida aislas del Atlántico Sur


